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[bookmark: _GoBack]OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE PROVEEDORES Y/O SUBCONTRATISTAS ADJUNTA A LA SOLICITUD DE ABONO
EXPEDIENTE Nº: 

	Don/Doña:
	DNI/NIF:

	En representación de:
	CIF:

	Cargo:



Para la ejecución de las actuaciones enmarcadas en el expediente arriba citado se ha contratado o subcontratado como proveedora a la empresa cuyos datos se ofrecen a continuación: 

	Nombre del proveedor:
	DNI/NIF:
	Fecha de nacimiento


	Nombre o razón social: 

	Domicilio fiscal: 



El proveedor aporta además a siguiente documentación al expediente: 
· Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
· Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión. 
· Acreditación de la inscripción del proveedor en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en este procedimiento (IAE).
En ……………………………………………..., a ......... de…………………..………. de 202….

(Firma)
Nota: En el documento de formalización de todos los contratos se dejará constancia del cumplimiento de las obligaciones recogidas en este apartado incluyendo el siguiente párrafo: 
“De acuerdo con lo previsto en las condiciones establecidas para la contratación, con fecha XX de XX el/la contratista/proveedor ha hecho entrega de la documentación requerida en el Anexo II de las Bases Reguladoras de la Convocatoria de subvenciones para actuaciones de adaptación al riesgo de inundación de las edificaciones, equipamientos e instalaciones o explotaciones existentes en la cuenca del Ebro durante los ejercicios 2023, 2024 y 2025 en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, para la suscripción del presente contrato, debiendo actualizarla en el caso de que se produjera algún cambio a lo largo de la ejecución del contrato.”
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